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1 de 1 

DECRETO por el que se reforma el Artículo Segundo del "Decreto que reforma el inciso b) del artículo 2° de 

la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos y se señalan las características de la moneda de veinte 
pesos", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 1992. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de enero de 2026.  

PROCESO LEGISLATIVO 
 

01 02-12-2025 (Sesión 42 Matutina, Volumen I)      

CÁMARA DE DIPUTADOS 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforma el Artículo Segundo del "Decreto que reforma el inciso b) del 

artículo 2° de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos y se señalan las características de la moneda de veinte 

pesos", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 1992. 

 02-12-2025 (Sesión 42 Matutina, Anexo A)  

02-12-2025 (Sesión 42 Matutina, Volumen I)   

PRESENTADA por la titular del Poder Ejecutivo Federal.  

TURNESE a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.  

02 09-12-2025 (Sesión 45 Matutina, Anexo I)  

CÁMARA DE DIPUTADOS  

DICTAMEN de la Comisión de Hacienda y Crédito Público.  

09-12-2025 (Sesión Vespertina, Volumen I)   

DISCUSIÓN  

APROBACIÓN en lo general y en lo particular, por 395 votos en pro, 66 en contra y 0 abstención.  

Pasa al Senado de la República.  

03 10-12-2025 (Sesión 44) 

CÁMARA DE SENADORES 

MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforma el Artículo Segundo del "Decreto que reforma el inciso b) del artículo 

2° de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos y se señalan las características de la moneda de veinte 

pesos", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 1992.  

TÚRNESE: Se considera de urgente resolución.  

04 10-12-2025 (Sesión 44)      

CÁMARA DE SENADORES 

DICTAMEN Se considera de urgente resolución.  

DISCUSIÓN  

APROBACIÓN en lo general y en lo particular, por 91 votos en pro, 14 en contra y 0 abstención. 

Se remite al Ejecutivo Federal   

05 DOF 19-01-2026 

EJECUTIVO FEDERAL 

DECRETO por el que se reforma el Artículo Segundo del "Decreto que reforma el inciso b) del artículo 2° de la Ley Monetaria 

de los Estados Unidos Mexicanos y se señalan las características de la moneda de veinte pesos", publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 1992. 
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Otra, MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 2
DEL, ENTRE COMILLAS, “DECRETO QUE REFORMA EL INCISO B) DEL ARTÍCULO 2
DE LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SE SEÑALAN
LAS CARACTERÍSTICAS DE LA MONEDA DE VEINTE PESOS”, publicado en el Diario
Oficial de la Federación del 8 de diciembre del año de 1992.

DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

Ambas minutas están publicadas en el monitor de sus escaños y en la Gaceta Parlamentaria del
día de hoy para su conocimiento.

Compañeras y compañeros, las minutas no buscan alterar el diseño, forma, cuños, ni diámetros de
las actuales monedas. Para el caso de las de 10 pesos, únicamente incorpora una alternativa de
composición metálica de la parte central de la moneda, misma que podrá ser hasta 60 por ciento
más barata.

Ello se debe a que el insumo principal de la aleación vigente para el centro de la moneda, la
alpaca plateada, ha incrementado su costo en un 82 por ciento en cinco años, por lo que esta
alternativa de composición no resulta ser una banalidad, sino que su efecto podría comprometer
la sostenibilidad del proceso de acuñación y se mantendrían costos crecientes que ya no se
pueden absorber sin afectar la eficiencia presupuestaria y operativa de la producción monetaria.

De lo anterior se desprende la urgencia de discutir y, en su caso, votar el asunto referido sin que
pase a comisiones.

Mientras que para el modelo vigente de la moneda de 20 pesos con centro de plata Sterling y
efigie de Miguel Hidalgo, propone establecer una moneda genérica de curso ordinario con diseño
estandarizado, forma dodecagonal y nuevos elementos de seguridad, incorporando
especificaciones puntuales sobre diámetro, forma del canto, composición metálica, peso y diseño
de cuños, las cuales requieren certidumbre normativa inmediata para que la Casa de Moneda y el
Banco de México puedan iniciar la acuñación en los plazos previstos en los artículos transitorios.

En consecuencia, consultaremos de manera conjunta si ambos asuntos se consideran de urgente
resolución y se ponen a discusión de manera inmediata. De ser autorizado por la Asamblea
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2025, Año de la Mujer Indígena
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MESA DIRECTIVA

LXVI LEGISU\TURA

OFICIO No.: D.G.P.L. 66-II-7-0812

EXP. 4418PODER LEGISLATIVO FEDERAL

CÁMARA DE DIPUTADOS

Sen. Laura Itzel Castillo Juárez

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Senadores

Presente.

Tenemos el honor de remitir a usted para sus efectos

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que

se reforma el Artículo Segundo del "Decreto que reforma el inciso b) del

artículo 2° de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos y se señalan

las características de la moneda de veinte pesos", publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 8 de diciembre de 1992, con número CD-LXVI-II-1P--084

aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso

de la Unión.

Ciudad de México, a 9 de diciembre de 2025.
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Dip. Julieta Vill^pahdo-Riquelme
●● ■ SecíSaria
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M I N U T A

PROYECTO

D E

PODER LEGISLATIVO FEDERAL

CÁMARA DE DIPUTADOS
DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO SEGUNDO DEL "DECRETO
QUE REFORMA EL INCISO b) DEL ARTÍCULO 2» DE LA LEY
MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SE SEÑALAN

LAS CARACTERÍSTICAS DE LA MONEDA DE VEINTE PESOS",
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 8 DE

DICIEMBRE DE 1992

Artículo Único.- Se reforma el Artículo Segundo del "Decreto que reforma el
inciso b) del artículo 2° de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos
y se señalan las características de la moneda de veinte pesos" publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 1992, para quedar como
sigue:

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las características de la moneda de veinte pesos,

a que se refiere el inciso b) del artículo 2° de la Ley Monetaria de los Estados
Unidos Mexicanos, serán las siguientes:

MONEDA DE VEINTE PESOS

$20.00 (Veinte pesos 00/100 M.N.).Valor nominal:I.

Dodecagonal.II. Forma:

III. Diámetro: 30.0 mm (treinta milímetros).

Estriado discontinuo.Canto:

La moneda será bimetálica y estará constituida por
dos aleaciones, una para su parte central y otra para
su anillo perimétrico, que serán como sigue:

Composición:

1. Parte central de la moneda: Aleación de alpaca
plateada, que estará integrada como sigue:

1.1. Contenido: 65% (sesenta y cinco por ciento)
de cobre; 10% (diez por ciento) de níquel, y
25% (veinticinco por ciento) de zinc.
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1.2. Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco

décimos por ciento) por elemento, en más o
en menos.

1.3. Peso: 5.51 g (cinco gramos, cincuenta y un

centigramos).

1.4. Tolerancia en peso por pieza: 0.22 g
(veintidós centigramos), en más o en menos.

2. Anillo perimétrico de la moneda.

Aleación de bronce-aluminio, que estará integrada
como sigue:

2.1. Contenido: 92% (noventa y dos por ciento)
de cobre; 6% (seis por ciento) de aluminio, y
2% (dos por ciento) de níquel.

2.2. Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco

décimos por ciento) por elemento, en más o
en menos.

2.3. Peso: 7.16 g (siete gramos, dieciséis
centigramos).

2.4. Tolerancia en peso por pieza: 0.29 g

(veintinueve centigramos), en más o en
menos.

3. Peso total: Será la suma de los pesos de la parte
central de la moneda y del anillo perimétrico de
esta, referidos en los puntos 1 y 2, conforme a lo
siguiente:

Centro de aleación de alpaca plateada y anillo de
aleación de bronce-aluminio: 12.67 g (doce
gramos, sesenta y siete centigramos) y la
tolerancia en peso por pieza será de 0.51 g
(cincuenta y un centigramos), en más o en menos.

2
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VI. Cuños:

Anverso: Al centro el Escudo Nacional en relieve

escultórico, con la leyenda "ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS", formando el semicírculo superior.

Reverso: El diseño del motivo será el Templo de
Kukulkán en Chichón Itzá e incluirá el símbolo "$20",
el valor nominal con texto "VEINTE PESOS", el año de

acuñación, la ceca de la Casa de Moneda de México
"Mo" y los elementos de seguridad.

En el reverso de la moneda dentro del centro de la

misma, el microtexto "CHICHÉN ITZA, TEMPLO DE
KUKULKÁN - PATRIMONIO CULTURAL" y una imagen
latente con el numeral 20.

VII. Elementos de

Seguridad;

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La moneda a que se refiere el presente Decreto podrá empezar a
acuñarse a los 30 días naturales siguientes a la publicación de este Decreto.

Tercero. Las monedas de veinte pesos emitidas de conformidad con el
artículo 2°, inciso b), de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos,
cuyas características se modifican con el presente Decreto, así como las que
se emitan después de la entrada en vigor del mismo, continuarán con el poder
liberatorio que señala el artículo 5° de la Ley en comento, hasta que sean
retiradas de la circulación por el Banco de México.

o*

S§i

mD<

Cuarto. El Banco de México deberá publicar en el Diario Oficial de la
Federación un aviso en el que indique que las piezas referidas en el artículo
anterior ya han sido retiradas de circulación, fijando el plazo necesario para
realizar su canje.

3
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Quinto. Corresponderá a la Casa de Moneda de México realizar los ajustes
técnicos que se requieran, los que deberán ser acordes con las características
esenciales de la moneda descrita en el presente Decreto.

Sexto. Corresponderá al Banco de México la titularidad de todos los derechos
patrimoniales de autor y cualquier otro derecho de propiedad industrial o
intelectual derivado del diseño y la acuñación de la moneda a que se refiere
el presente Decreto.

Séptimo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto
en el presente Decreto.

SALON DE SESIONES DE^ LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE
CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 9 de diciembre de 2025.

●k ●

Dip. Kenia López Rabadán
Presidenta

Dip '^iiÍPtaVi lo-Riqueime
Secretaria

Se remite a la Cámara de Senadores

para sus efectos constitución
Minuta CD-LXVI-y-lP-08sry
Ciudad de Méxicp, a 9 de

la

de 2025.le

isas de León

Secretará de Servií:ios Parlamentarios de la
Cámara de Diputados

MVC/rgj
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discutiremos por separado cada proyecto de Decreto.

Es así que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 87, 108, 109 y 110 del Reglamento
del Senado, se consulta a la Asamblea si las minutas se consideran de urgente resolución y se
ponen a discusión de inmediato, toda vez que requieren mayoría calificada.

La consulta se hará, por tanto, en votación nominal. En consecuencia, háganse los avisos a que se
refiere el artículo 58 del Reglamento del Senado para informar de la votación. Ábrase el sistema
electrónico de votación por tres minutos para recoger la votación nominal de las minutas que nos
ocupan.

La Secretaria Senadora Simey Olvera Bautista: Una vez transcurrido el tiempo indicado por la
presidencia, ciérrese el sistema electrónico. Pregunto si falta alguna Senadora o Senador por
votar.

(Se recoge la votación)

Señora Presidenta, conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron un total de 101
votos, 73 en pro, 28 en contra y cero abstenciones. Sí se considera de urgente resolución, señora
Presidenta.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: En consecuencia, iniciamos con el
trámite de la minuta con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 3 del, entre
comillas, “DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAL DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y
SE SEÑALAN LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS MONEDAS DE CINCO, DIEZ, VEINTE
Y CINCUENTA, Y DE UNO, DOS, CINCO Y DIEZ PESOS”, se cierran comillas, publicado el
22 de junio del año de 1992, en el Diario Oficial de la Federación, única por lo que hace a la
moneda de 10 pesos.

Por tanto, está a discusión el proyecto de Decreto en lo general y en lo particular.

Tiene el uso de la tribuna el Senador Waldo Fernández González, del grupo parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, hasta por cinco minutos.

¿Con qué objeto? Senador Waldo Fernández.

Tiene el uso de la palabra. ¿Lo va a hacer desde su escaño?



discutiremos por separado cada proyecto de Decreto.

Es así que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 87, 108, 109 y 110 del Reglamento
del Senado, se consulta a la Asamblea si las minutas se consideran de urgente resolución y se
ponen a discusión de inmediato, toda vez que requieren mayoría calificada.

La consulta se hará, por tanto, en votación nominal. En consecuencia, háganse los avisos a que se
refiere el artículo 58 del Reglamento del Senado para informar de la votación. Ábrase el sistema
electrónico de votación por tres minutos para recoger la votación nominal de las minutas que nos
ocupan.

La Secretaria Senadora Simey Olvera Bautista: Una vez transcurrido el tiempo indicado por la
presidencia, ciérrese el sistema electrónico. Pregunto si falta alguna Senadora o Senador por
votar.

(Se recoge la votación)

Señora Presidenta, conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron un total de 101
votos, 73 en pro, 28 en contra y cero abstenciones. Sí se considera de urgente resolución, señora
Presidenta.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: En consecuencia, iniciamos con el
trámite de la minuta con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 3 del, entre
comillas, “DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAL DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y
SE SEÑALAN LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS MONEDAS DE CINCO, DIEZ, VEINTE
Y CINCUENTA, Y DE UNO, DOS, CINCO Y DIEZ PESOS”, se cierran comillas, publicado el
22 de junio del año de 1992, en el Diario Oficial de la Federación, única por lo que hace a la
moneda de 10 pesos.

Por tanto, está a discusión el proyecto de Decreto en lo general y en lo particular.

Tiene el uso de la tribuna el Senador Waldo Fernández González, del grupo parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, hasta por cinco minutos.

¿Con qué objeto? Senador Waldo Fernández.

Tiene el uso de la palabra. ¿Lo va a hacer desde su escaño?
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Otra, MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 2
DEL, ENTRE COMILLAS, “DECRETO QUE REFORMA EL INCISO B) DEL ARTÍCULO 2
DE LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SE SEÑALAN
LAS CARACTERÍSTICAS DE LA MONEDA DE VEINTE PESOS”, publicado en el Diario
Oficial de la Federación del 8 de diciembre del año de 1992.

DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

Ambas minutas están publicadas en el monitor de sus escaños y en la Gaceta Parlamentaria del
día de hoy para su conocimiento.

Compañeras y compañeros, las minutas no buscan alterar el diseño, forma, cuños, ni diámetros de
las actuales monedas. Para el caso de las de 10 pesos, únicamente incorpora una alternativa de
composición metálica de la parte central de la moneda, misma que podrá ser hasta 60 por ciento
más barata.

Ello se debe a que el insumo principal de la aleación vigente para el centro de la moneda, la
alpaca plateada, ha incrementado su costo en un 82 por ciento en cinco años, por lo que esta
alternativa de composición no resulta ser una banalidad, sino que su efecto podría comprometer
la sostenibilidad del proceso de acuñación y se mantendrían costos crecientes que ya no se
pueden absorber sin afectar la eficiencia presupuestaria y operativa de la producción monetaria.

De lo anterior se desprende la urgencia de discutir y, en su caso, votar el asunto referido sin que
pase a comisiones.

Mientras que para el modelo vigente de la moneda de 20 pesos con centro de plata Sterling y
efigie de Miguel Hidalgo, propone establecer una moneda genérica de curso ordinario con diseño
estandarizado, forma dodecagonal y nuevos elementos de seguridad, incorporando
especificaciones puntuales sobre diámetro, forma del canto, composición metálica, peso y diseño
de cuños, las cuales requieren certidumbre normativa inmediata para que la Casa de Moneda y el
Banco de México puedan iniciar la acuñación en los plazos previstos en los artículos transitorios.

En consecuencia, consultaremos de manera conjunta si ambos asuntos se consideran de urgente
resolución y se ponen a discusión de manera inmediata. De ser autorizado por la Asamblea

https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/66/2/2025-12-10-1/assets/documentos/Minuta_Moneda_Veinte_Pesos.pdf


discutiremos por separado cada proyecto de Decreto.

Es así que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 87, 108, 109 y 110 del Reglamento
del Senado, se consulta a la Asamblea si las minutas se consideran de urgente resolución y se
ponen a discusión de inmediato, toda vez que requieren mayoría calificada.

La consulta se hará, por tanto, en votación nominal. En consecuencia, háganse los avisos a que se
refiere el artículo 58 del Reglamento del Senado para informar de la votación. Ábrase el sistema
electrónico de votación por tres minutos para recoger la votación nominal de las minutas que nos
ocupan.

La Secretaria Senadora Simey Olvera Bautista: Una vez transcurrido el tiempo indicado por la
presidencia, ciérrese el sistema electrónico. Pregunto si falta alguna Senadora o Senador por
votar.

(Se recoge la votación)

Señora Presidenta, conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron un total de 101
votos, 73 en pro, 28 en contra y cero abstenciones. Sí se considera de urgente resolución, señora
Presidenta.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: En consecuencia, iniciamos con el
trámite de la minuta con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 3 del, entre
comillas, “DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAL DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y
SE SEÑALAN LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS MONEDAS DE CINCO, DIEZ, VEINTE
Y CINCUENTA, Y DE UNO, DOS, CINCO Y DIEZ PESOS”, se cierran comillas, publicado el
22 de junio del año de 1992, en el Diario Oficial de la Federación, única por lo que hace a la
moneda de 10 pesos.

Por tanto, está a discusión el proyecto de Decreto en lo general y en lo particular.

Tiene el uso de la tribuna el Senador Waldo Fernández González, del grupo parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, hasta por cinco minutos.

¿Con qué objeto? Senador Waldo Fernández.

Tiene el uso de la palabra. ¿Lo va a hacer desde su escaño?



El Senador Waldo Fernández González: (Desde su escaño) Gracias, señora Presidenta.

En economía del tiempo, pido que se vaya al Diario de los Debates mi posicionamiento.

Intervención del Senador Waldo Fernández González.

DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Muchas gracias por su comprensión.

Solicito a la Secretaría…

Bueno, se iría al Diario de los Debates la intervención del Senador Waldo Fernández.

¿Sí?

La Senadora Carolina Viggiano ¿con qué objeto?

La Senadora Carolina Viggiano Austria: (Desde su escaño) Si me puede registrar para hablar
en contra.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Sí, tiene el uso de la palabra.

¿Lo quiere hacer desde su escaño o desde la tribuna?

Bueno, desde la tribuna. Y, por lo tanto, tiene el uso de la palabra, hasta por cinco minutos.

La Senadora Carolina Viggiano Austria: (Desde su escaño) Con su permiso, señora
Presidenta.

Miren, me parece que lo más importante es hacer notar que la práctica común que se ha hecho en
esta Cámara es que a bote pronto anotan cualquier asunto que se les antoja sin que los demás
grupos parlamentarios sepamos.

También es importante decirles que hoy se les hace fácil brincarse todos los procesos legislativos.
Ya se les hizo también una práctica.

https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/66/2/2025-12-10-1/assets/documentos/INT_Sen_Waldo_Fern%C3%A1ndez_ID155871.pdf


Me parece muy lamentable y me parece que esa mayoría artificial que ustedes han creado los
hace sentirse superiores, que pueden hacer lo que quieran, que pueden pasar por la ley, que
pueden pasar por cualquier reglamento, no respetan a las minorías.

Sólo les recuerdo que nosotros, la oposición, sacamos el 46 por ciento de los votos, no es
cualquier cosa tener casi la mitad del apoyo de la población.

Y lo más seguro es que hoy ustedes ya no tengan el 54 por ciento con el que llegaron a las
cámaras.

Entonces, deben respetar que nosotros representamos a una parte de la población, así fuera el 10
por ciento, pero representamos una parte de la población y estamos aquí para hablar por ellos,
para representar sus intereses, sus anhelos, sus aspiraciones.

Y no se vale que ustedes no tomen en cuenta a la Junta, a los coordinadores parlamentarios y lo
decidan.

Eso le va a afectar a su gobierno y a la Presidenta, porque hoy se sienten intocables, por eso
violan la ley, por eso son corruptos, por eso hacen todo lo que hacen, porque no les importa,
porque se sienten protegidos por esa mayoría que han creado.

Y lo digo por todos los que hoy se han dispensado trámites y toda la semana y todos los demás
días, y con su mayoría, y se burlan y toda la aplanadora.

Nada es para siempre, nada, es una gran soberbia la que ustedes tienen para todo.

Yo pregunté un día, cuando la presidenta dijo que le había llegado una carta, ¿que quién la
mando?

Pues aquí la que nos representa es la presidenta de la Cámara del Senado.

Ella dijo que no, que fue la Junta, pero no fue la Junta, fue el coordinador de la mayoría, el
presidente de la Junta. Entonces, tampoco conocimos esa carta, y así se les va.

Y, presidente, perdone, pero usted ya se le hizo práctica común contestar algo y dejarnos con la
boca… y simplemente no darnos una respuesta correcta.

Y voy a entrar al tema.



Hoy, las monedas. Miren ustedes, ya hasta a las monedas les van a bajar la calidad, somos un
país, entonces, que ya ni su moneda va a valer lo que realmente vale este gran país, quieren que
todo esté del tamaño de ustedes.

Eso es lamentable, vergonzoso y eso quise decir hoy porque vamos a tener varios debates.

Miren, uno de los debates es la Ley de Salud, 500 fojas.

¿Quién las leyó? ¿Quién las va a leer?

Y les voy a decir una cosa, todavía el coordinador de la mayoría de la Cámara de Diputados,
aunque haga un relajo con todo lo que dice que corrige como el gran Salvador, pero lo intenta.

Aquí no eso, allá por lo menos, aunque sea con inteligencia artificial hace todo un manual para
explicar que nosotros decimos mentiras. Aquí ni eso, aquí si fueran médicos los que operan la
mayoría, en lugar de un bisturí usarían un machete.

Ese es el problema, que no operan políticamente, no saben hacer política y no respetan a sus
compañeros, es una pena, por eso vamos a votar en contra.

Gracias, señora Presidenta.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Solamente decir que el artículo 108 del
Reglamento del Senado de la República nos habla de la moción de urgente resolución, que tiene
por objeto poner un asunto a debate y, en su caso, a votación del Pleno sin pasar por comisiones
para su dictamen previo.

Por tanto, solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si el asunto se
encuentra suficientemente discutido en lo general y en lo particular.

La Secretaria Senadora Simey Olvera Bautista: Con gusto, señora Presidenta. Consulto a la
Asamblea, en votación económica, si se encuentra el asunto suficientemente discutido en lo
general y en lo particular. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea asiente)

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.



(La Asamblea no asiente)

Abstenciones.

Está suficientemente discutido en lo general y en lo particular, señora Presidenta.

Es cuanto.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Al no haber más personas oradoras
registradas, háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento del Senado para
informar de la votación. Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para recoger la votación
nominal del proyecto de Decreto en lo general y en lo particular en un solo acto.

La Secretaria Senadora Simey Olvera Bautista: Informo a la Asamblea que resta un minuto
para que se cierre el sistema de votación.

Pregunto si falta alguna Senadora o Senador por emitir su voto. Sigue abierto el sistema.

Una vez que ha transcurrido el tiempo indicado por la Presidencia, ciérrese el sistema electrónico.

Sigue abierto el sistema. Senadora Imelda Castro y la Senadora Marmolejo. Apoyo en el escaño
de la Senadora Imelda Castro, por favor.

VOTACIÓN

VER DOCUMENTO

Señora Presidenta, conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron un total de 105
votos, 89 a favor, 16 en contra y cero abstenciones.

Es cuanto.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Está aprobado en lo general y en lo
particular el Decreto por el que se reforma el artículo 3 del, entre comillas, “DECRETO POR EL
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY
MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SE SEÑALAN LAS
CARACTERÍSTICAS DE LAS MONEDAS DE CINCO, DIEZ, VEINTE Y CINCUENTA
CENTAVOS Y DE UNO, DOS, CINCO Y DIEZ PESOS”, se cierran comillas, publicado el 22

https://www.senado.gob.mx/66//votacion/5022


de junio de 1992 en el Diario Oficial de la Federación. Únicamente por lo que hace a la moneda
de 10 pesos. Se remite al Ejecutivo Federal para los efectos del artículo 72 constitucional.

Pasamos ahora al trámite de la minuta proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 2 del
Decreto, entre comillas, “DEL DECRETO QUE REFORMA EL INCISO B) DEL ARTÍCULO 2
DE LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SE SEÑALAN
LAS CARACTERÍSTICAS DE LA MONEDA DE VEINTE PESOS”, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 1992.

Toda vez que esta Asamblea ya autorizó su urgente resolución está a discusión el proyecto de
Decreto en lo general y en lo particular.

Al no haber oradoras ni oradores registrados ni reservas. Ábrase el sistema electrónico por tres
minutos para recoger la votación nominal del dictamen. Háganse los avisos a que se refiere el
artículo 58 del Reglamento del Senado de la República.

La Secretaria Senadora Simey Olvera Bautista: Pregunto si falta alguna ciudadana Senadora o
algún ciudadano Senador por emitir su voto. Sigue abierto el sistema.

Una vez transcurrido el tiempo indicado por la presidencia, ciérrese el sistema electrónico.

VOTACIÓN

VER DOCUMENTO

Señora Presidenta, conforme al registro en el sistema electrónico… Senadora Margarita.

Conforme al registro en el sistema electrónico se emitieron un total de 105 votos, 91 a favor; 14
en contra y cero abstenciones.

Es cuanto, señora Presidenta.

PRESIDE LA SENADORA
VERÓNICA NOEMÍ CAMINO FARJAT

La Presidenta Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Gracias. Está aprobado en lo
general y en lo particular el Decreto por el que se reforma el artículo 2 del Decreto que reforma el
inciso b) del artículo 2 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos y se señalan las

https://www.senado.gob.mx/66//votacion/5023


características de la moneda de veinte pesos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8
de diciembre de 1992. Se remite al Ejecutivo Federal para los efectos del artículo 72
constitucional.

Fuente:
Diario de Los Debates
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3689
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de junio de 1992 en el Diario Oficial de la Federación. Únicamente por lo que hace a la moneda
de 10 pesos. Se remite al Ejecutivo Federal para los efectos del artículo 72 constitucional.

Pasamos ahora al trámite de la minuta proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 2 del
Decreto, entre comillas, “DEL DECRETO QUE REFORMA EL INCISO B) DEL ARTÍCULO 2
DE LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SE SEÑALAN
LAS CARACTERÍSTICAS DE LA MONEDA DE VEINTE PESOS”, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 1992.

Toda vez que esta Asamblea ya autorizó su urgente resolución está a discusión el proyecto de
Decreto en lo general y en lo particular.

Al no haber oradoras ni oradores registrados ni reservas. Ábrase el sistema electrónico por tres
minutos para recoger la votación nominal del dictamen. Háganse los avisos a que se refiere el
artículo 58 del Reglamento del Senado de la República.

La Secretaria Senadora Simey Olvera Bautista: Pregunto si falta alguna ciudadana Senadora o
algún ciudadano Senador por emitir su voto. Sigue abierto el sistema.

Una vez transcurrido el tiempo indicado por la presidencia, ciérrese el sistema electrónico.

VOTACIÓN

VER DOCUMENTO

Señora Presidenta, conforme al registro en el sistema electrónico… Senadora Margarita.

Conforme al registro en el sistema electrónico se emitieron un total de 105 votos, 91 a favor; 14
en contra y cero abstenciones.

Es cuanto, señora Presidenta.

PRESIDE LA SENADORA
VERÓNICA NOEMÍ CAMINO FARJAT

La Presidenta Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Gracias. Está aprobado en lo
general y en lo particular el Decreto por el que se reforma el artículo 2 del Decreto que reforma el
inciso b) del artículo 2 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos y se señalan las



características de la moneda de veinte pesos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8
de diciembre de 1992. Se remite al Ejecutivo Federal para los efectos del artículo 72
constitucional.

Fuente:
Diario de Los Debates
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3689



 DIARIO OFICIAL Lunes 19 de enero de 2026 

PODER EJECUTIVO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO por el que se reforma el Artículo Segundo del "Decreto que reforma el inciso b) del artículo 2° de la 

Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos y se señalan las características de la moneda de veinte pesos", 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO SEGUNDO DEL “DECRETO QUE REFORMA EL INCISO b) DEL ARTÍCULO 2° DE LA 

LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SE SEÑALAN LAS CARACTERÍSTICAS DE LA 

MONEDA DE VEINTE PESOS”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 8 DE DICIEMBRE DE 

1992 

Artículo Único.- Se reforma el Artículo Segundo del “Decreto que reforma el inciso b) del artículo 2° de la 

Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos y se señalan las características de la moneda de veinte 

pesos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 1992, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las características de la moneda de veinte pesos, a que se refiere el inciso b) del 

artículo 2° de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, serán las siguientes: 

MONEDA DE VEINTE PESOS 

I. Valor nominal: $20.00 (Veinte pesos 00/100 M.N.). 

II. Forma: Dodecagonal. 

III. Diámetro: 30.0 mm (treinta milímetros). 

IV. Canto:  Estriado discontinuo. 

V. Composición:  La moneda será bimetálica y estará constituida por dos 

aleaciones, una para su parte central y otra para su anillo 

perimétrico, que serán como sigue: 

1. Parte central de la moneda: Aleación de alpaca 

plateada, que estará integrada como sigue: 

1.1. Contenido: 65% (sesenta y cinco por ciento) de 

cobre; 10% (diez por ciento) de níquel, y 25% 

(veinticinco por ciento) de zinc. 

1.2. Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco 

décimos por ciento) por elemento, en más o en 

menos. 

1.3. Peso: 5.51 g (cinco gramos, cincuenta y un 

centigramos). 

1.4. Tolerancia en peso por pieza: 0.22 g (veintidós 

centigramos), en más o en menos. 

2. Anillo perimétrico de la moneda. 

 Aleación de bronce-aluminio, que estará integrada como 

sigue: 

2.1. Contenido: 92% (noventa y dos por ciento) de 

cobre; 6% (seis por ciento) de aluminio, y 2% 

(dos por ciento) de níquel. 
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2.2. Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco 

décimos por ciento) por elemento, en más o en 

menos. 

2.3. Peso: 7.16 g (siete gramos, dieciséis 

centigramos). 

2.4. Tolerancia en peso por pieza: 0.29 g (veintinueve 

centigramos), en más o en menos. 

3. Peso total: Será la suma de los pesos de la parte central 

de la moneda y del anillo perimétrico de esta, referidos 

en los puntos 1 y 2, conforme a lo siguiente: 

 Centro de aleación de alpaca plateada y anillo de 

aleación de bronce-aluminio: 12.67 g (doce gramos, 

sesenta y siete centigramos) y la tolerancia en peso por 

pieza será de 0.51 g (cincuenta y un centigramos), en 

más o en menos. 

VI. Cuños: 

  Anverso: Al centro el Escudo Nacional en relieve escultórico, 

con la leyenda “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”, formando 

el semicírculo superior. 

  Reverso: El diseño del motivo será el Templo de Kukulkán 

en Chichén Itzá e incluirá el símbolo “$20”, el valor nominal 

con texto “VEINTE PESOS”, el año de acuñación, la ceca de 

la Casa de Moneda de México “Mo” y los elementos de 

seguridad. 

VII. Elementos de Seguridad: En el reverso de la moneda dentro del centro de la misma, el 

microtexto “CHICHÉN ITZÁ, TEMPLO DE KUKULKÁN – 

PATRIMONIO CULTURAL” y una imagen latente con el 

numeral 20. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Segundo. La moneda a que se refiere el presente Decreto podrá empezar a acuñarse a los 30 días 

naturales siguientes a la publicación de este Decreto. 

Tercero. Las monedas de veinte pesos emitidas de conformidad con el artículo 2°, inciso b), de la Ley 

Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, cuyas características se modifican con el presente Decreto, así 

como las que se emitan después de la entrada en vigor del mismo, continuarán con el poder liberatorio que 

señala el artículo 5° de la Ley en comento, hasta que sean retiradas de la circulación por el Banco de México. 

Cuarto. El Banco de México deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso en el que 

indique que las piezas referidas en el artículo anterior ya han sido retiradas de circulación, fijando el plazo 

necesario para realizar su canje. 

Quinto. Corresponderá a la Casa de Moneda de México realizar los ajustes técnicos que se requieran, los 

que deberán ser acordes con las características esenciales de la moneda descrita en el presente Decreto. 

Sexto. Corresponderá al Banco de México la titularidad de todos los derechos patrimoniales de autor y 

cualquier otro derecho de propiedad industrial o intelectual derivado del diseño y la acuñación de la moneda a 

que se refiere el presente Decreto. 

Séptimo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2025.- Dip. Kenia López Rabadán, Presidenta.- Sen. Laura Itzel 

Castillo Juárez, Presidenta.- Dip. Magdalena del Socorro Núñez Monreal, Secretaria.- Sen. María Martina 

Kantún Can, Secretaria.- Rúbricas." 



 DIARIO OFICIAL Lunes 19 de enero de 2026 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 14 de enero de 2026.- Claudia Sheinbaum Pardo, 

Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria 

de Gobernación.- Rúbrica. 
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